
_________________________________________________________________________________
Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32-76, Bogotá D.C., Colombia                                               Página | 1
Conmutador en Bogotá: (+57) 601 330 5043                                 
Resto del país: (+57) 01 8000 960020

Al contestar cite Radicado 2025212301668121
Fecha: 27-06-2025 15:22:14
Destinatario: SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTA
Consulte su trámite en:
https://controldoc.minsalud.gov.co/ControlDocPQR/Consulta
Código de verificación: IHLJ6

Bogotá D.C.,

Señores
Secretaría Dístrital de Salud de Bogotá
Correo Electrónico: contactenos@saludcapital.gov.co  

ASUNTO: Traslado de Competencia del Derecho de Petición con Radicado MSPS No. 2025423000065102

Respetados Señores
 
En virtud de lo dispuesto por el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho 
Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”, con la presente, este MSPS se permite dar Traslado por Competencia del Derecho de Petición 
presentado por la señor SANTIAGO GONZALEZ RIOS, Trabajador Social de la IPS NP MEDICAL, del cuál 
adjuntamos copia de la solicitud junto a sus anexos a la presente comunicación; petición que excede las 
competencias del Ministerio, razón por la cual atendiendo la misionalidad de su respetada entidad, consideramos 
es competente para dar respuesta de fondo a la peticionaria.
Enviamos para su conocimiento y trámite, el correspondiente derecho de petición y la comunicación de traslado 
por competencia enviada a la peticionaria.
 
Cordialmente;

MAURICIO ORLANDO OLARTE TORRES
Coordinador Salud Mental (E)

Anexo(s):Solicitud (19) folios 

Elaboró: ccassiani

Revisó: zpena
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